
Doctor  

FRANCISCO JAVIER GARCIA QUEZADA  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL VALLE DE SAN JUAN  

E.S.D 

 

ASUNTO: Demanda Reconvención proceso  

Proceso:  PERTENENCIA 

Demandante: OSCAR FABIAN SANCHEZ CASTRO, JORGE ELIECER SANCHEZ CASTRO,y LUIS 

YIMMY SANCHEZ CASTRO. 

Demandado: CRISTINA CALLEJAS CAMPOS Y OTROS. 

Radicación: 73854-40-89-0012022-00024-00 

 

MARTHA CECILIA OSORIO LONDOÑO, identificada con la cédula de ciudadanía número 

65.813.022, Expedia en Fresno Tolima y portadora de la tarjeta profesional número 152529 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada del señor FREDDY IBAÑEZ 

SOLANO, mayor de edad de esta municipalidad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

5.995.788 expedida en Rovira Tolima, conforme a poder debidamente otorgado, de conformidad con 

el poder adjunto, comedidamente manifiesto a Usted que promuevo mediante este escrito DEMANDA 

ORDINARIA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO, contemplado en el Articulo 375 del C.G.P., respecto       contra OSCAR FABIAN SANCHEZ 

CASTRO, JORGE ELIECER SANCHEZ CASTRO, y  LUIS YIMMY SANCHEZ CASTRO OSCAR 

FABIAN SANCHEZ CASTRO, JORGE ELIECER SANCHEZ CASTRO, y  LUIS YIMMY SANCHEZ 

CASTRO , actual demandantes dentro del proceso radicación 73854-40-89-0012022-00024-00, y 

contra quienes aparecen como titulares del derecho CRISTINA CALLEJAS CAMPO, CARLOS 

ALBERTO PEREZ PEREZ, DORA PATRICIA PEREZ RIVERA, ELSA PATRICIA PEREZ RIVERA 

GUSTAVO ADIOLFO PEREZ RIVERA, JORGE EDUARDOPEREZ RIVERA, JOSUE PERDOMO 

PEREZ RIVERA OLGA LUCIA RIVERA DE PEREZ ALBERTO DE JESUS RIVERA MARIN, cuyos 

domicilios y correos electrónicos desconocen manifestación que hago bajo la gravedad de juramento, 

y contra las personas INCIERTA E INDETERMINAS que se crean con derechos a reclamar, a fin de 

que previos los trámites legales previstos en la ley 1564 de 2012 Art. 375, 368 - 373 a quienes solicito 

se emplacen y designe curador ad -liten y se acceda a las siguientes: 

 

 

 

 



PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Solicito Señor Juez se declare que por vía de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO el dominio pleno, absoluto, perpetuo y exclusivo al señor FREDDY 
IBAÑEZ SOLANO, mayor de edad de esta municipalidad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 5.995.788 expedida en Rovira Tolima, sobre el inmueble rural denominado “la garrucha”es un 
predio irregular con un área de 2603 metros cuadrados identificado con la ficha catastral No. 00-02-
0005-0016-002 ubicado en la vereda santa rosa del municipio de Valle de san juan Tolima.que se 
encuentra dentro de un predio de mayor extensión denominado caracoli 2 ubicado en la vereda Santa 
Rosa, corregimiento la maga, Jurisdicción del Municipio Valle de San Juan, Departamento del Tolima, 
con extensión superficiaria aproximada de 90 hectáreas con Ficha Catastral No. 000200050048000 
y Matrícula Inmobiliaria No. 350-123286 el cual se desprende de uno de mayor extensión 
denominado CARACOLI, el cual se identificaba con cédula catastral 00-0-003-066 y matrícula 
inmobiliaria 350-0005575, cuyos linderos generales son: Norte, del mojón de cemento marcado con la 
letra O, clavado en donde se unen la quebrada El Oso, el rio La Luisa y en límites de la colindancia de 
modesto corrales y el peticionario, se sigue aguas arriba por las sinuosidades de la quebrada El Oso, 
cuatrocientos cincuenta metros (450 Mts) setecientos metros (700 Mts) y seiscientos cincuenta metros 
(650 Mts) pasando por los mojones uno (1) y dos (2), lindero con modesto corrales del mojón tres (3) 
clavados a orillas de la quebrada, se deja la quebrada y se sigue rumbo N 90w doscientos metros (200 
Mts) lindando con Leonardo Carvajal al mojón cuatro (4); Occidente, se sigue rumbo S O° trescientos 
cincuenta metros (350 Mts) lindero con Alfreso Rojas, al mojón cinco (5); Sur, se sigue rumbo S 90° 
E, doscientos metros (200 Mts) lindero con Germán Villa, al mojón seis (6) clavado a orillas de la 
quebrada La Moya, se sigue aguas abajo por las sinuosidades de la quebrada La Moya, setecientos 
metros (700 Mts) y trescientos ochenta y dos metro (382 Mts) pasando por los mojones siete (7) y 
ocho (8) lindero de Germán Villa, al mojón clavado en donde se une la quebrada La Moya al río Luisa; 
Oriente, se sigue aguas arriba por las sinuosidades del rio La Luisa, novecientos noventa metros (990 
Mts) hasta volver a encontrar nuevamente al mojón marcado O punto de partida”.   
 
SEGUNDO: Sírvase, Señor Juez, como consecuencia de la anterior declaración, ordenar la apertura 

de un nuevo folio de matrícula ante la oficina de Registro de Instrumentos Públicos del circuito de 

Tunja, para el inmueble rural denominado es un predio irregular con un área de 2603 metros 

cuadrados identificado con la ficha catastral No. 00-02-0005-0016-002 ubicado en la vereda santa 

rosa del municipio de Valle de san juan Tolima.  Consta de los siguientes linderos: Norte: Debidamente 

cercado parte del mojón 1 en línea hasta el mojón 2 en una distancia de 20.8 Metros, con el señor 

Georgina castro. Oriente: parte del mojón 2 pasando en línea quebrada por el mojón 3, 4, 5, 6 hasta 

el mojón 7 con una distancia de 148.7 metros, colindando con el rio luisa. Sur: parte del mojón 7 al 

mojón 8 en una distancia de 14.8 metros con quebrada del baden sobre derrumbe finca Caracoli 2. 

Occidente: parte del mojón 8 pasando en línea quebrada por el mojón 9, 10, 11 cerrando el polígono 

en el mojón 1, con una distancia de 142.2 metros, colindando con vía Rovira – valle de san juan.  Se 

anexa plano topográfico. Con escrituras de protocolización de mejoras No. 4100 de fecha 23 de 

noviembre de 2022 de la Notaria Única del circulo de Rovira Tolima 

TERCERO: Ordenar los edictos emplazatorios de conformidad con lo ordenado por el art.108, con 

respecto a las personas indeterminadas que crean tener derecho sobre el inmueble a usucapir y art. 



375 Nº 6 y 7 del C.G.P., para lo correspondiente a los trámites ordenados para la declaración de 

pertenencia.  

CUARTO: Sírvase, Señor Juez, informar de la existencia del proceso a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, a la agencia Nacional de tierras, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 

para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar si es del caso. 

 QUINTO: Sírvase, Señor Juez, condenar en costas del proceso a quien se oponga a las pretensiones 

de mis poderdantes y sea vencido el proceso.  

SEXTO: Reconocerme personería para actuar dentro del presente proceso de acuerdo al poder 

conferido.  

HECHOS 

PRIMERO: Mi poderdante FREDDY IBAÑEZ SOLANO, mayor de edad de esta municipalidad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.995.788 expedida en Rovira Tolima, mediante contrato 

de compraventa suscrito el día 17 de febrero del año 2022,   compro la posesión del predio denominado 

la garrucha a la señora MARIA DEMIX LOZADA, quien estuvo en posesión durante 23 años por la 

compra que realizo a la señora  MARINA RAMIREZ , sin reconocer derecho a otra u otras personas, 

haciendo uso de del mismo, comportándose como verdadero dueño y señor del bien inmueble que 

posee.  

SEGUNDO: El inmueble rural denominado “la garrucha”es un predio irregular con un área de 2603 
metros cuadrados identificado con la ficha catastral No. 00-02-0005-0016-002 ubicado en la vereda 
santa rosa del municipio de Valle de san juan Tolima.que se encuentra dentro de un predio de mayor 
extensión denominado caracoli 2 ubicado en la vereda Santa Rosa, corregimiento la maga, 
Jurisdicción del Municipio Valle de San Juan, Departamento del Tolima, con extensión superficiaria 
aproximada de 90 hectáreas con Ficha Catastral No. 000200050048000 y Matrícula Inmobiliaria 
No. 350-123286 el cual se desprende de uno de mayor extensión denominado CARACOLI, el cual se 
identificaba con cédula catastral 00-0-003-066 y matrícula inmobiliaria 350-0005575, cuyos linderos 
generales son: Norte, del mojón de cemento marcado con la letra O, clavado en donde se unen la 
quebrada El Oso, el rio La Luisa y en límites de la colindancia de modesto corrales y el peticionario, 
se sigue aguas arriba por las sinuosidades de la quebrada El Oso, cuatrocientos cincuenta metros 
(450 Mts) setecientos metros (700 Mts) y seiscientos cincuenta metros (650 Mts) pasando por los 
mojones uno (1) y dos (2), lindero con modesto corrales del mojón tres (3) clavados a orillas de la 
quebrada, se deja la quebrada y se sigue rumbo N 90w doscientos metros (200 Mts) lindando con 
Leonardo Carvajal al mojón cuatro (4); Occidente, se sigue rumbo S O° trescientos cincuenta metros 
(350 Mts) lindero con Alfreso Rojas, al mojón cinco (5); Sur, se sigue rumbo S 90° E, doscientos metros 
(200 Mts) lindero con Germán Villa, al mojón seis (6) clavado a orillas de la quebrada La Moya, se 
sigue aguas abajo por las sinuosidades de la quebrada La Moya, setecientos metros (700 Mts) y 
trescientos ochenta y dos metro (382 Mts) pasando por los mojones siete (7) y ocho (8) lindero de 
Germán Villa, al mojón clavado en donde se une la quebrada La Moya al río Luisa; Oriente, se sigue 
aguas arriba por las sinuosidades del rio La Luisa, novecientos noventa metros (990 Mts) hasta volver 
a encontrar nuevamente al mojón marcado O punto de partida”.   
 



TERCERO: El inmueble rural denominado “la garrucha”Consta de los siguientes linderos: Norte: 

Debidamente cercado parte del mojón 1 en línea hasta el mojón 2 en una distancia de 20.8 Metros, 

con el señor Georgina castro. Oriente: parte del mojón 2 pasando en línea quebrada por el mojón 3, 

4, 5, 6 hasta el mojón 7 con una distancia de 148.7 metros, colindando con el rio luisa. Sur: parte del 

mojón 7 al mojón 8 en una distancia de 14.8 metros con quebrada del baden sobre derrumbe finca 

Caracoli 2. Occidente: parte del mojón 8 pasando en línea quebrada por el mojón 9, 10, 11 cerrando 

el polígono en el mojón 1, con una distancia de 142.2 metros, colindando con vía Rovira – valle de san 

juan.  Se anexa plano topográfico.  

CUARTO: mi poderdante realizo escrituras de protocolización de mejoras No. 4100 de fecha 23 de 

noviembre de 2022 de la Notaria Única del circulo de Rovira Tolima. realizo mejoras en: 

• adecuación de cercas de alambre de púas, posteria de madera (nuevos)  

• limpiezas de el lote. 

• plantación de 15 árboles de aguacate, 

• mantenimiento del predio, durante todo el tiempo que ha transcurrió posterior a la compra. 

• pago de impuestos de el mismo. 

 

QUINTO: la posesión la inicio la señora MARTHA RAMIREZ, quien le vendió a la señora MARIA 

DEMIX LOZADA quien estuvo en posesión durante 23 años y finalmente le vendió a mi representado 

la posesión mediante contrato de compraventa suscrito el día 17 de febrero del año 2022, desde esa 

fecha tomo posesión del predio ha ejecutado actos propios de señor y dueño. 

La posesión que ha venido ejerciendo mi representado de manera pacífica, continúa ininterrumpida.  

lo ha sido de buena fe, sin clandestinidad, sin reconocer dominio ajeno a él mismo. 

 
INSPECCION JUDICIAL 

 
Solicito a su despacho se sirva decretar diligencia de inspección judicial de que trata el numeral 9 del 
art. 375 del Código General del Proceso. 
 

 
PROCESO COMPETENCIA Y CUANTIA 

 
Es usted competente señor Juez para conocer el presente proceso teniendo en cuenta la ubicación 
del bien, de acuerdo con el artículo 28 numeral 7 del Código General del Proceso y por la naturaleza 
del asunto - cuantía. 

 
A la presente demanda debe dársele el trámite del proceso Ordinario de Mínima cuantía, previsto en 
el libro primero título I, capítulo I del Código General del Proceso. 
 

 

 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho en los siguientes artículos: 1. Sustitutivos: Arts. 764 y SS 981 y 

concordantes, 2531 Y SS; Del CODIGO CIVIL. 2. Formales De La Demanda; Arts. 82 al 84 del 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012) 3. procedimentales generales; Arts. 368 al 

373 del CODIGO GENERAL DEL PROCESO ( LEY 1564 DE 2012) 4. procedimentales propios de 

este negocio Jurídico; Arts. 375 de CODIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012) 5. 

formales de la demanda; Arts. 82 al 84 del CODIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012)  

El artículo 371 del Código General del Proceso, establece que “Durante el término del traslado de la 

demanda, el demandado podrá proponer la de reconvención contra el demandante si de formularse 

en proceso separado procedería la acumulación, siempre que sea de competencia del mismo juez y 

no esté sometida a trámite especial. Sin embargo, se podrá reconvenir sin consideración a la cuantía 

y al factor territorial. Vencido el término del traslado de la demanda inicial a todos los demandados, se 

correrá traslado de la reconvención al demandante en la forma prevista en el artículo 91, por el mismo 

término de la inicial…” 

CUANTIA 

Es competente Señor Juez para conocer de esta demanda por la naturaleza del proceso, su cuantía 

y ubicación del mismo. De conformidad con el art. 20 y 25 del código general de proceso. Es el proceso 

de pertenencia de que trata el Artículo 375 del código general del proceso. Cuantía estimo en 

$15.000.000. 

 MANIFESTACIÓN ESPECIAL: Bajo la gravedad del juramento mi mandante manifiesta que 

desconoce el lugar de trabajo y residente de las personas Indeterminadas, por tanto, ruego 

emplazarlos conforme lo ordena la ley.  

PRUEBAS 
 
Comedidamente solicito a su Despacho,  

 
A) DOCUMENTALES QUE APORTO:  

 

• Contrato de compraventa del predio. 

• Escritura Publicas de mejoras ante Notario (declaración de posesión y mejoras) del 23 de 

noviembre de 2022 

 

• Copia de recibo de pago de impuestos y paz y salvo. 

 

• Levantamiento topográfico y Plano topográfico del predio la garrucha. 

 

 

 

 



B) TESTIMONIALES: 

 

Comedidamente solicito al señor Juez se sirva fijar fecha y hora para la recepción del testimonio de 

las siguientes personas, quienes son mayores de edad, domiciliadas y residenciadas en Valle de san 

juan Tolima, para que depongan todo lo que les conste sobre los hechos de las excepciones 

formuladas y demás que tengan conocimiento del inmueble objeto del proceso, en especial sobre la 

supuesta posesión alegada por la demandante en el predio señalado, que personas habitaban en el 

mismo que permitirán al señor Juez dar claridad sobre los hechos en beneficio de mi representado. 

 

1. HERNANDO LEÓN SUAREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.227.098, con 

capacidad para deponer, de suerte que la prueba se torna útil necesario y conducente, quien 

se puede ubicar en la vereda santa rosa municipio del Valle de san juan, celular 3102046016. 

Expresidente junta acción comunal.  

 

2. MARIA DENIS LOSADA, identificada con la cedulade ciudadanía No. 38.218.006, con 

capacidad para deponer, de suerte que la prueba se torna útil necesario y conducente, quien 

se puede ubicar en la vereda santa rosa municipio del Valle de san juan, celular: 3138418864.  

 

3. JESUS MOISES RAMIREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 2.376.043, con 

capacidad para deponer, de suerte que la prueba se torna útil necesario y conducente, quien 

se puede ubicar en la vereda santa rosa municipio del Valle de san juan. celular 313 8418864 

 

4. ALDEMR HERRERA MARTINEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 14.232.150, 

con capacidad para deponer, de suerte que la prueba se torna útil necesario y conducente, 

quien se puede ubicar Carrera 4 numero 7-74 barrio centenario Rovira, Celular. 310-3289538. 

 

INSPECCION JUDICIAL 
 
Solicito a su despacho se sirva decretar diligencia de inspección judicial de que trata el numeral 9 del 
art. 375 del Código General del Proceso. 
 

 
ANEXOS 

 
Las enunciadas en el acápite de pruebas  
Poder debidamente conferido 
 

NOTIFICACIONES: 

Demandados: OSCAR FABIAN SANCHEZ CASTRO, JORGE ELIECER SANCHEZ CASTRO, y LUIS 

YIMMY SANCHEZ CASTRO OSCAR FABIAN SANCHEZ CASTRO, JORGE 1. ELIECER SANCHEZ 

CASTRO, y  LUIS YIMMY SANCHEZ CASTRO se podrán notificar en la finca las palmas vereda santa 



rosa corregimiento de la manga jurisdicción valle de san juan (dirección que reposa en la demanda 

inicial dentro del proceso radicacion No.  73854-40-89-0012022-00024-00 

 

2. EMPLAZAMIENTO: los demandados indeterminados ruego emplazarlos tal como lo señala el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

DEMANDANTE:  

• Mi representado: en La calle 8 No. 6-152 barrió antena Rovira Tolima. 

• Correo electrónico: 

•  freddyibanez22@gmail.com   

• Celular: 3118978004 - 320 752 2679 

 
 
La suscrita apoderada autoriza notificaciones al Correo electrónico: 
 
marthaosorio2023@hotmail.com 
 
Celular: 3123878340 
Del señor Juez,  
 
 
Atentamente,  
 
 

 
 
MARTHA CECILIA OSORIO LONDOÑO 
C.C No. 65.813.022 Expedia en Fresno Tolima   
T.P No 152529 del Consejo Superior de la Judicatura 
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MEMORIA DESCRIPTIVA DE PREDIO RURAL 

 

 

Propietarios: FREDDY FERNANDO IBAÑEZ SOLANO. 

Fecha: Abril 2023. 

 

Descripción y ubicación: 

Según levantamiento topográfico realizado al predio freddy ibañez, es un predio 
irregular con un área de 2603 metros cuadrados identificado con la ficha catastral 
No. 00-02-0005-0016-002 ubicado en la vereda santa rosa del municipio de Valle 
de san juan Tolima. 

Adjunto imagen de ubicación con respecto al municipio de Rovira: 

 
Adjunto imagen del predio: 

 



Linderos: 

Norte: Debidamente cercado parte del mojón 1 en línea hasta el mojón 2 en una 
distancia de 20.8 Metros, con el señor Georgina castro. 

Oriente: parte del mojón 2 pasando en línea quebrada por el mojón 3, 4, 5, 6 hasta 
el mojón 7 con una distancia de 148.7 metros, colindando con el rio luisa. 

Sur: parte del mojón 7 al mojón 8 en una distancia de 14.8 metros con quebrada 
del baden sobre derrumbe finca caracoli 2. 

Occidente: parte del mojón 8 pasando en línea quebrada por el mojón 9, 10, 11 
cerrando el polígono en el mojón 1, con una distancia de 142.2 metros, colindando 
con vía Rovira – valle de san juan. 

 

 

Realizo:  

 

       
___________________________ 
DANIEL FELIPE MUÑOZ CONTRERAS 

T.P. 01-16009 CPNT 
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